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Fecha de Solicitud: 24/03/2026 Área de Origen: Gestión Policiva Jurídica 

I. RESUMEN CONTRACTUAL 

Número Contrato: FDLSC - 
240-2025 

Fecha de Suscripción: 17 de 
marzo de 2025 

Tipo de Contrato: Contrato 
Prestación de Servicios 

Plazo Inicial: Ocho (8) meses Fecha de Inicio: 21 de 
marzo de 2025 

Fecha de Terminación Inicial: 
12 de abril de 2026 

Objeto: PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES EN LO CONCERNIENTE A LAS ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y DE CAMPO EN LOS PROCESOS DE, AGRICULTURA URBANA Y PERIURBANA, ASI 
COMO EN LAS ACCIONES DE JARDINERIA CONVENCIONAL Y NO CONVENCIONAL Y LOS PROCESOS DE 
FORMULACION DE PROYECTOS DE INVERSION DE LA ALCALDÍA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL. 
Contratista: MAGALI SOTO PEREZ 
Supervisor: CARLOS HERNANDO MACIAS 
MONTOYA Valor Inicial: $ 53.000.000 

 
Número del proceso 
SECOP I o II: 

FDLSC-CD-129-2025 

 
Fecha de publicación del 
proceso en SECOP I o II: 
17 de marzo de 2025 

Link del proceso en el SECOP I o II: 
 
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Te
ndering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdenti
fier=CO1.PCCNTR.7850836&prevCtxUrl=https%3a%2f
%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManage
ment%2fTendering%2fProcurementContractManagement
%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos+ 

 
II. INFORMACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA 

MODIFICACIÓN No. 
 04  

Adición Valor Prórroga Tiempo Modificación o aclaración otras 
cláusulas 

 
 
N/A 

Tiempo: N/A Solicitud cesión de contrato FDLSC-CPS 240-
2025, desde el 25 de marzo de 2026. El motivo de 
la presente notificación es debido a una situación 
personal que le impide al contratista dar 
cumplimiento a las obligaciones contractuales. 
Radicación Orfeo # 20265410002792 – 
20264210981342 y 20264210981342. 

 
Fecha Terminación Final: 
12/04/2026 

 
 

III. INFORMACIÓN DE MODIFICACIONES ANTERIORES 
MODIFICACIÓN No. 03  

Adición Valor Prórroga Tiempo Modificación o aclaración otras cláusulas 

Valor: $ N/A 
CDP No.: N/A 

Tiempo: N/A Solicitud de suspensión del contrato  CPS 240-2025, 
teniendo en cuenta solicitud radicada Bajo N° Orfeo 
20255410098412 de fecha 06 de octubre de 2025 en donde la 
contratista por voluntad indica de manera formal la suspensión 
del contrato a partir del 09 de octubre de 2025, en donde la 
contratista por voluntad indica: “fundamento en mi licencia de 
maternidad, me permito informar de manera 
formal la suspensión temporal del contrato a partir del 09 de 
octubre de 2025 y hasta el 10 de enero de 2026. 

Fecha Terminación Final: 
12/04/2026 

 

III. INFORMACIÓN DE MODIFICACIONES ANTERIORES 
MODIFICACIÓN No. 02  

Adición Valor Prórroga Tiempo Modificación o aclaración otras cláusulas 

Valor: $ N/A 
CDP No.: N/A 

Tiempo: N/A Solicitud de reactivación del contrato CPS 240-2025, 
teniendo en cuenta solicitud radicada Bajo N° Orfeo 
20255410089242 de fecha 12 de septiembre de 2025 en 
donde la contratista por voluntad indica de manera formal la 
reactivación del contrato a partir del 17 de septiembre de 
2025, fecha en la cual finalizó el período de suspensión 
temporal autorizado mediante comunicación previa., en 
razón de la continuidad del contrato. 
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Fecha Terminación Final: 
20/11/2025 

 

III. INFORMACIÓN DE MODIFICACIONES ANTERIORES 
MODIFICACIÓN No. 01  

Adición Valor Prórroga Tiempo Modificación o aclaración otras cláusulas 

Valor: $ N/A 
CDP No.: N/A 

Tiempo: N/A Solicitud de suspensión del contrato CPS 240- 2025, 
teniendo en cuenta solicitud radicada Bajo N° Orfeo 
20254212691442 de fecha 08 de agosto de 2025 en donde 
la contratista por voluntad indica: “fundamento en mi estado 
de gestación en etapa final, me permito informar de manera 
formal la suspensión temporal del contrato a partir del 11 de 
agosto de 2025 y hasta el 16 de septiembre de 2025, en razón de 
la proximidad de la fecha de parto”. 

Fecha Terminación Final: 
20/11/2025 

 

 
 

ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO:  

Valor del Contrato: $ 48.000.000 
Valor ejecutado: $ 26.000.000 
Valor Pagado: $ 26.000.000 
Valor a Adicionar: $ 0 
Valor total (incluyendo la adición solicitada): $ 48.000.000 

 
CONVENIENCIA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN:  

JUSTIFICACIÓN JURÍDICA 

Conforme a lo previsto en el Artículo 3 de la Ley 80 de 1993, el cual señala que: “De los Fines de la 
Contratación Estatal. Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la 
ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que 
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 
 

Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales 
que, además de la obtención de utilidades cuya protección garantiza el Estado, colaboran con ellas en el logro 
de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones”. 

De igual manera, la Ley 80 de 1993 en su Artículo 14º el cual señala: “… De los Medios que pueden utilizar 
las Entidades Estatales para el Cumplimiento del Objeto Contractual. Para el cumplimiento de los fines de la 
contratación, las entidades estatales al celebrar un contrato: 1o. Tendrán la dirección general y la 
responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato. En consecuencia, con el 
exclusivo objeto de evitar la paralización ola afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar 
la inmediata, continua y adecuada prestación, podrán en los casos previstos en el numeral 2 de este artículo, 
interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones 
a lo contratado y, cuando las condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar unilateralmente 
el contrato celebrado…”. – se destaca. 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 

Que la señora MAGALI SOTO PEREZ celebro contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión 
no. FDLSC-CPS-240-2025 SECOP II celebrado entre el fondo de desarrollo local de San Cristóbal con 
Objeto contractual: PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES EN LO CONCERNIENTE A LAS 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE CAMPO EN LOS PROCESOS DE, AGRICULTURA 
URBANA Y PERIURBANA, ASI COMO EN LAS ACCIONES DE JARDINERIA CONVENCIONAL Y 
NO CONVENCIONAL Y LOS PROCESOS DE FORMULACION DE PROYECTOS DE INVERSION 
DE LA ALCALDÍA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL. 

Que de acuerdo con la solicitud enviada mediante radicado Nro. 20264210981342, del 24/03/2026 por parte 
de la señora MAGALI SOTO PEREZ, donde solicita: “CESION DEL CONTRATO” debido a situaciones 
que le impiden continuar con el cumplimiento de las obligaciones contractuales la suspensión del contrato 
en mención tuvo como causa principal una situación de fuerza mayor asociada a la licencia de maternidad 
de la contratista, la cual constituye un derecho fundamental protegido por la normatividad laboral y 
constitucional colombiana. 
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En este sentido, la licencia de maternidad implica una condición temporal que imposibilita el desarrollo 
normal de las actividades contractuales, en razón a la necesidad de garantizar la recuperación física de la 
madre y el cuidado integral del recién nacido, conforme a los principios de protección reforzada a la 
maternidad y a la primera infancia. Adicionalmente, una vez finalizado el periodo de licencia, las 
condiciones que dieron origen a la suspensión se mantuvieron en el tiempo, debido a la necesidad de brindar 
cuidado directo, permanente y prioritario al bebé, especialmente en su etapa inicial de desarrollo, la cual 
demanda atención continua por parte de la madre. Esta situación se enmarca en el interés superior del menor, 
principio que prevalece en todas las decisiones que puedan afectarlo. 

Por lo anterior, se configura una circunstancia excepcional que limita de manera significativa la posibilidad 
de dar continuidad a la ejecución del contrato en las condiciones inicialmente pactadas, sin que ello obedezca 
a incumplimiento o negligencia por parte de la contratista. 

En consecuencia, y con el fin de garantizar la adecuada ejecución del objeto contractual, así como la 
continuidad en la prestación del servicio, se hace necesario acudir a la figura de la cesión del contrato, 
permitiendo que un tercero idóneo asuma las obligaciones contractuales, en concordancia con los principios 
de eficiencia, continuidad del servicio y responsabilidad administrativa que rigen la contratación estatal., 
por tal razón solicito ceder el presente contrato a JOAN FELIPE PÁEZ SÁNCHEZ. 

Análisis del porcentaje del valor de la adición, incluyendo las anteriores si las hubiere con respecto al 
contrato inicial en SMLV, cuando aplique: 

Valor contrato en SMLV: 00,00 
Valor máximo para adición en SMLV: 00,00 
Valor adición solicitada en SMLV: 00,00 

 

IV. APROBACIONES 
Con fundamento en lo anterior, en mi calidad de supervisor solicito se realice la modificación contractual No, 04 del 
contrato Prestación de Servicios: FDLSC - CPS-240-2025. 
 
 
 
 

 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de Sa n Cristóbal 
 
 
 
 

  
DIEGO MAURICIO ROJAS CACHOPE 
Apoyo a la Supervisión 
CPS 529-2026 

 
Proyectó: Diana Marcela Rubio Berigues- Profesional de Apoyo Ambiente- FDLSC-CPS 170-2026  

Reviso: Camilo supelano cruz – Abogado de contratación FDLSC-052-2026 CPS-P(145168)  
Reviso: Mireya Mahecha Medina – Abogada de Contratación FDLSC-059-2026 CPS-P(145166)  
Reviso: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho FDLSC-058-2026 CPS-P(145165) 
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